
Rancagua, trece de junio de dos mil veintitr s.é

VISTOS:

Se reproduce la sentencia apelada.

Y SE TIENE, ADEM S, PRESENTE:Á

PRIMERO: Que tal como se afirma en la sentencia impugnada, 

se  encuentra  establecido  en  autos  que  el  actor  forma  parte  de  la 

comunidad  propietaria  del  inmueble  cuya  restituci n  se  solicita,  asó í 

como tambi n que act a en virtud del mandato t cito y rec proco deé ú á í  

los dem s comuneros propietarios del inmueble materia de la litis, deá  

acuerdo con lo dispuesto en los art culos 2305 y 2081 del C digo Civil.í ó  

SEGUNDO: Que,  asimismo,  la  ocupaci n  del  inmueble  poró  

parte de la demandada no fue controvertida por sta, al contrario, laé  

reconoci  expresamente  al  contestar  la  demanda,  aduciendo que loó  

hac a  en  virtud  de  un  contrato  de  comodato  celebrado  con  otraí  

comunera, circunstancia que no acredit  en la primera instancia. ó

TERCERO: Que, ahora bien, con la finalidad de acreditar la 

existencia de un t tulo que le habilite para seguir ocupando el inmuebleí  

cuya restituci n se solicita, la demandada acompa  en esta instanciaó ñó  

los siguientes documentos:

1.-  Contrato de comodato suscrito con fecha 31 de mayo de 

2023 ante Notario P blico de Peumo, don Alejandro Pardo Kuschel,ú  

entre do a Lorena Paz Maldonado Madariaga y do a Gina Madariagañ ñ  

Lorca. 

En dicho contrato comparece en calidad de comodante dona 

Gina Madariaga Lorca, domiciliada en Pasaje Garc a de la Huerta Ní ° 

205,  de  la  comuna  de  Peumo,  y  en  calidad  de  comodataria  do añ  

Lorena  Paz  Maldonado  Madariaga,  domiciliada  en  calle  Walker 

Mart nez N  1031, comuna de Peumo. í °

Entre otras, se estipula las siguientes cl usulas:á

a)  Do a Gina Madariaga Lorca,  adquiri  y  es  propietaria  enñ ó  

comunidad con otras personas, de un retazo de terreno que mide trece 

metros cinco cent metros de frente por el lado Norte, quince metrosí  

por el lado Sur y treinta y siete metros veinte cent metros de largo,í  
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ubicada en la ciudad y comuna de Peumo, Provincia de Cachapoal, 

que  deslinda:  Norte,  calle  publica;  Sur,  predio  de  do a  Eduliañ  

C spedes  Araya;  Oriente,  con el  vecino  Luis  Lira;  y  Poniente,  coné  

tambi n propiedad de Luis Lira. Adquiri  por sucesi n por causa deé ó ó  

muerte, quedada al fallecimiento de su madre do a Jovela del Carmenñ  

Lorca Urbano quien falleci  en esta ciudad, el 3 de Junio de 2007.ó  

Indica los datos de la inscripci n especial de herencia.ó

b) En virtud de este instrumento, do a Gina Madariaga Lorca,ñ  

da en comodato por 30 a os contados desde la entrega del inmueble,ñ  

el retazo de terreno ya individualizado, a dona Lorena Paz Maldonado 

Madariaga, a fin de que el inmueble sea destinado a uso habitacional. 

El plazo de duraci n del presente comodato se entender  t citamenteó á á  

prorrogado por periodos iguales y sucesivos, salvo aviso en contrario en 

la forma que se expresa.

c) Se deja expresa constancia que dona Gina Madariaga Lorca 

entreg  el inmueble objeto del presente contrato a dona Lorena Pazó  

Maldonado Madariaga, con fecha 1  de enero de 2015.°

2.- Certificado de defunci n de do a Jovela del Carmen Lorcaó ñ  

Urbano, RUN 4.009.752-K, ocurrido el 3 de junio de 2007.

3.- Certificado de nacimiento de do a Gina Madariaga Lorca,ñ  

RUN 8.143.267-8, nacida el 23 de junio de 1960, hija de don Justo 

Pastor Madariaga y do a Jovela del Carmen Lorca Urbano.ñ

CUARTO: Que, si bien con tales documentos y con el m ritoé  

de la inscripci n especial de herencia acompa ada a la demanda, seó ñ  

puede dar por establecido que el referido contrato de comodato fue 

suscrito, en calidad de comodante, por do a Gina Madariaga Lorca,ñ  

quien  es  parte  de  la  comunidad  copropietaria  del  inmueble  cuya 

restituci n se solicita, dicho documento no puede ser calificado comoó  

un t tulo que ampare leg timamente la ocupaci n. í í ó

QUINTO: Que, en efecto, cabe recordar que el mandato t citoá  

y  rec proco  que  tienen  los  comuneros  propietarios  de  un  bien,  deí  

acuerdo a lo dispuesto en los art culos 2305 y 2081 del C digo Civil esí ó  

de administraci n, por lo que s lo confiere facultades de conservaci n,ó ó ó  
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reparaci n y mejora de los bienes que conforman el haber com n enó ú  

beneficio de todos y debe ser ejercido dentro de los l mites legales, porí  

cuanto cada comunero tiene derecho al uso de las cosas comunes, con 

tal que las emplee seg n su uso ordinario, y sin perjuicio del justo usoú  

de los otros comuneros. Conforme a ello, ning n copropietario puedeú  

arrogarse  en  su  beneficio  y  de  manera  exclusiva,  el  disfrute  de  la 

posesi n de la cosa com n, privando de ella a los dem s part cipes;ó ú á í  

hacerlo importa un ejercicio abusivo de su derecho. Por ello, en virtud 

del  referido  mandato  t ctico  y  rec proco,  un  comunero  no  puedeá í  

efectuar actos de disposici n sobre la cosa com n sin el consentimientoó ú  

de los dem s comuneros.á

SEPTIMO: Que,  conforme  a  tales  razonamientos,  resulta 

indudable que el contrato de comodato acompa ado en esta instanciañ  

por la demandada, no constituye un t tulo aceptable en derecho que laí  

faculte para seguir ocupando el inmueble cuya restituci n se solicita,ó  

por cuanto  en la suscripci n del mismo do a Gina Madariaga Lorcaó ñ  

ha hecho un ejercicio abusivo del mandato t cito de administraci ná ó  

contemplado  en  los  art culos  2305  y  2081  del  C digo  Civil,  puesí ó  

entrega en comodato el bien, en forma gratuita y por 30 a os, actuarñ  

que desde luego no puede calificarse como un acto de administraci nó  

de  aquellos  que  la  ley  faculta  expresamente  a  realizar  por  cada 

comunero, ante la falta de un administrador de la cosa com n. Se trataú  

m s bien de un acto que excede los l mites legales del mandato t cito yá í á  

rec proco y que, adem s, priva a los dem s comuneros del derecho deí á á  

usufructuar del bien com n, por un largo tiempo, sin beneficio algunoú  

para la comunidad e impidiendo con ello el ejercicio de los derechos 

que sobre la cosa com n tienen los dem s comuneros.ú á

OCTAVO: Que,  por  lo  dem s,  no  es  posible  dejar  deá  

considerar que el contrato de comodato se suscribi  reci n con fechaó é  

31 de mayo de 2023, esto es, un d a antes de la vista de la causa,í  

contexto en el que su otorgamiento resulta claramente acomodaticio, 

siendo  manifiesto  que  s lo  busca  obstaculizar  la  devoluci n  deló ó  

inmueble ocupado sin t tulo alguno.   í
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NOVENO: Que, por consiguiente,  encontr ndose demostradoá  

que el  demandante  es  comunero  del  inmueble  cuya  recuperaci nó  

pretende, acto de conservaci n que s  se encuentra comprendido en eló í  

mandato t cito y rec proco y que la demandada ocupa el inmueble á í sin 

contar  con  un  t tulo  leg timo  y  oponible  que  le  permite  seguirí í  

ocup ndola, no cabe m s que confirmar el fallo apelado. á á

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en 

los art culos 160 y 186 del C digo de Procedimiento Civil, 2195 delí ó  

C digo Civil, ó SE CONFIRMA la sentencia definitiva apelada, dictada 

con fecha siete de noviembre de dos mil veintid s, por el Juzgado deó  

Letras y Garant a de Peumo, en la causa Rol C-80-2022, con costasí  

del recurso, por no haber tenido motivo plausible para alzarse. 

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del Ministro Sr. Caroó

Rol Corte 1491-2022. Civil.

Se deja constancia que no firma el Ministro Sr. Michel Gonz lez Carvajal,á  

no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, por no 

integrar el d a de hoy, en raz n de encontrarse con permiso de conformidad con loí ó  

dispuesto en el art culo 347 del C digo Org nico de Tribunales. í ó á

 Se deja constancia que esta sentencia no re ne los presupuestos para serú  

anonimizada, de acuerdo a lo dispuesto en el Acta 44-2020 de la Excma. Corte 

Suprema. 
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Rancagua integrada por Ministro Presidente Pedro

Salvador Jesus Caro R. y Abogado Integrante Mauricio Andres Abarca L. Rancagua, trece de junio

de dos mil veintitres.

En Rancagua, a trece de junio de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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